
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA

LorA, [!7:-, lii5
nncnnro¡tn /610
Vistosi

a) D.F.L. Ne 150, de 1982, del Ministeriodel Trabáio y Previsión Social que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas
sobre el sistema único de prestaciones familiares y sistema de cesantía para los trabajadores públicos y
privados, contenidos en los decretos leyes Nes 307 y 603 ambas de 1974,_

b) Certiñcado de nacimiento de hiios,

Campos Utreras Matías Aleiandro.-
Campos Utreras Anais Aleiandra

c) Solicitud de incorporación de carga de la
trabaiadora Sra, Utreras Rivas Elsa Elena, de fecha, ZO /OA /2O1^S.-

Utreras Rivas EIsa Elena, de fecha,2O/OS/2O1.S.-
d) Declaración jurada de la trabaiadora Sra.

Empresa cara Los Andes, entidad recaudadora de ras coüz'.,"..r"1."t"::,:l:ilr".j;":?fiil:'.:,:mitido Por

plti" aul,:070412015, emitido por Siagf.-
f) Informe de reconocimiento extinguido a

g) D.F,L.Nq1 d,e 2OO2 del Ministerio del
Trabaio y Previsión Social que fiia texto refundido, coordinado y iistematizado del Código de Trabaio.-

h) D.F.L. Nal de 2006 del Ministerio delInterior publicado en D.O. del 26.O7,2006, que fiia texto refundido, coordinado v sistematizado de
Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12o y las
facultades que me confiere el Art. 63s todos de la Ley Ne 18,695, orgánica Constiiucional de Municipalidaáes.

DECRETO:
l.-Recondcese a la trabaiadora doña:

UTRERAS RIVAS ELSA ELENA, R.U.N beneficiaria del programa Pro Empleo de la comuna de
Lota, como carga familiar a:

*CAMPOS UTRERAS MATiAS ALEJANDRO, R.U.N  hiio nacido el  por quienTcibirá AsiSnación familiar a contar de 01/05/2015 y hasta que cumpla 18 años de edad (O4/]r2/ZOZ4.).'

*cAMPOs UTRERAS ANAis ALE|ANDRA, R.u.N 23.197.185-8, hiia nacida el3o/lt/zoo9, por quien percibirá
Asignación familiar a contar de ot/os/zots y hasta que cumpla iB años de edaá ¡io¡tt¡zozz¡.

2.-Comuníquese a oficina de Remuneraciones, de
Proyecto Pro Empleo para los efectos del pago a contar de la fecha ináicada en

ANÓTESE, coMUNÍ

MARCHANT UTLOA
ALCALDE


